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Quito, 23 de marzo de 2015 

Señor 1202 
Superintendente de Compañías y Valores 

Presente.- 

  

  

Dr. Manuel Santiago Cartagena Proaño y Dr. Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa, en relación a la 

Resolución No. 03.0.11,3021 de fecha 15 de agosto de 2003, a Usted comedidamente exponemos y 

solicitamos lo siguiente: 

/ 
EXPOSICIÓN: 

1. El 8 de agosto de 2003 ante el Notario Primero del cantón Quito, se protocolizó el Poder 

que la Compañía extranjera BT SOLUTIONS LIMITED confiere a través de su Directora, al 

señor Eduardo Javier Salazar Cepeda, así como la Revocatoria del Poder otorgado a los 

doctores Manuel Cartagena Proaño y Xavier Ribadeneira Espinoza. 

2. El 15 de Agosto de 2003 se expidió la Resolución No. 03.Q.1J.3021, por medio del cual se 

dispuso lo siguiente: 

a. Calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior atinentes a la 

calificación del Poder constante en la protocolización efectuada ante el Notario 

Primero del cantón Quito de fecha 8 de agosto de 2003. 

b. Que se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, el mencionado Poder 

junto con la referida Resolución, y siente las razones respectivas. 

c. Que el Registro Mercantil del cantón Quito tome nota de la Revocatoria de Poder 

al margen de la inscripción del Poder conferido a los doctores Manuel Cartagena 

Proaño y Xavier Ribadeneira Espinoza. 

d. Que la Compañía notifique a los anteriores administradores con la Revocatoria del 

Poder Otorgado. 

e. Que se publique en un periódico de mayor circulación, el texto íntegro del Poder 

Otorgado. 

f. Una vez concluido con lo dispuesto, se remita copia certificada de la protocolización 

realizada, 

3. El 15 de agosto de 2003, el Poder otorgado, la Revocatoria realizada y la referida resolución, 

fueron inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

4. El 03 de febrero de 2015, se dio cumplimiento al Artículo Cuarto de la referida Resolución, 

publicando integramente en el Diario La Hora de la ciudad de Quito, el Poder y la 

Revocatoria conferida por el representante legal de la Compañía BT SOLUTIONS LIMITED. 

5. Nosotros, Dr. Manuel Cartagena Proaño y Dr. Xavier Ribadeneira Espinoza, declaramos 

tener conocimiento de la Revocatoria del Poder que nos fue conferido, y que nos 

encontramos notificados con el contenido de la Resolución No. 03.0.1J.3021 de fecha 15 de 

agosto de 2003. 
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SOLICITUD: 

Toda vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 03.Q.1J.3021 de fecha 15 

de agosto de 2003, solicitamos a Usted Señor Superintendente, lo siguiente: 

Se sirva incorporar al expediente de la compañía extranjera BT SOLUTIONS LIMITED, la copia 

certificada de la protocolización de la Escritura Pública del Poder Especial conferida por la 

compañía BT SOLUTIONS LIMITED, de fecha 8 de agosto de 2003 ante el Notario Primero 

del cantón Quito. 

2. Se sirva registrar la revocatoria del Poder otorgado a Dr. Manuel Cartagena Proaño y Dr. 

Xavier Ribadeneira Espinoza, en el sistema informático y archivos físicos de la 

Superintendencia de Compañías. 

3. Se sirva eliminar del sistema informático de la Superintendencia de Compañías, la 

vinculación que existe actualmente entre nosotros, Dr. Manuel Cartagena Proaño y Dr. 

Xavier Ribadeneira Espinosa, con la compañía extranjera BT SOLUTIONS LIMITED, toda vez 

que desde la Revocatoria del Poder hemos dejado de ejercer la representación legal de la 

Compañía. 

Para notificaciones que nos correspondan, las recibiremos en el casillero Judicial 3931 del Palacio 

de Justicia de Pichincha. 

Adjuntamos copia de nuestros documentos de identificación. 

Por nuestros 
A, 

DF. elsantiago Cartagena Proaño Dr. Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa 

CC. 1706895206 CC. 1704949336 

hh Alar OD delalke. com 
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COMERCIO 
DE QUITO 

CERTIFICADO 34449 

Ing. Martha Chaves Cevallos, Jefe de Atención al Afiliado de la Cámara de 
Comercio de Quito, certifica que: 

La empresa BT SOLUTIONS “LIMITED, se erícuentra afiliada a nuestra 
Institución bajo el registro No. 37689 desde el'26 de marzo de 2003, con un 
capital social de $ 2,500.00 

Se encuentra al día en el pago de sus cuotas sociales. 

Este certificado es válido por 30 días 

Quito, agosto 15 de 2003 ] 
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CAMARA DE 77 DE QUITO 
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Ing. Martha Chaves Cevallos 
Ñ Jefe de Atención al Afiliado 
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N? 0791724   Av. Amazonas y República, Ed. Las Cámaras 
Teléfpno: (593-2) 2443 787 o 

Apartado 17-01-202 
Pádina Web: www.cea.ora.an
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL N 
REGISTRO - = 

ly t 18/08/2003 — 13:41 

Formulario NO,: 375708 Por: — USsD:1.00 
C - 

Notaría No., | | No. Municipio: 61001291329 

Comprador / A favor de: SALAZAR CEPEDA EDUARDO * . 

| Vendedor / Que otorga: SOLUTIONS LIMITED . | 

o pt 
Concepto: UN PODER _ : 

Base imponible: Uso: 904 

Observaciones: — %Mula: 0 Os % Descuento: 0 SD 

Provincia: piemnucHa o Cantón: EniTrm 

mo — o pere LS Par Parroquia: erre De e te ho > 

Son: UNO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS 

RMZ RMZ A 2 5 Grupo Pagina 

! AUX. CAJA CAJERO / da, A 130320 111 
i - , Recaudación: H JUNYÁ BE-RERENSA NACIONAL 

Il 2 

ORIGINAL   No. 0161387 

=  N20791719
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PROTOCOLIZACION 

/ 

DEL PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

BT SOLUTIONS LIMITED, SUCURSAL ECUADOR A 

FAVOR DE EDUARDO JAVIER SALAZAR CEPEDA Y 

MAS DILIGENCIAS LEGALES DE TRADUCCION 

¿ QUITO, A 8 DE AGOSTO DEL 2003 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI $ COPIAS 

/ AREA EMO PRE REI 

N? 0791718  
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William B Kennair LL.B. « Jessica M Reeve MA. 

Associates: Agnes Corless * Jonathan P Coutts M.A., MIL 

Consultants: Keith F C Baker Lt.b, FIL = Bridget M Ellison 5.A. 
— 
  

) 
I, WILLIAM BRIGNALL KENNAIR, a duly admitted Notary Public, 

having jurisdiction throughout England and Wales and practising in London, 

England, hereby certify: : DN   
1. THAT the Minutes annexed hereto were signed for and on behalf 

of BT SOLUTIONS LIMITED by BRÍDGET CHRISTINA RYAN, a 

Director of the. said Company; 

2. THAT the said Company is duly incorpotated and existing under 

nglish Law, having its Registered Office at 81 Newgate Street, London, 

- ECIA 7AJ, England; po 

3. AND THAT the said Minutes, being so signed, are duly executed 

Y 
on behalf of and binding on the said Company; — ' 

IN WITNESS whereof 1 have issued this Certificate under my 

signature and Seal of Office at London, aforesaid, the second day of July Two 

thousand and three. 

- ' B A 

o No 0791717 
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APOSTILLE , 

(Hague Convention of 5 Octobes 1261 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAÍN AND NORTHERN IRELAND 

=. 1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern ireland .. 
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord * A . 

This public document / Le présent acte public — 

2. Has been signed by W B Kennaír 3 
a été signé par 

3.  Acting in the capacity of  Notary Public - 

agissant en qualité de 

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public >. 
est revétu du sceamtimbre de 

Certified/Attesté 

5. — atLondon/ALoñdres -6. thefle 02 July 2003 

7. . by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

pare Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth, 

A er/sous No Gl 99745 , <=, 

. 9. Stamp: m. 10. Signature: — J. Garbrah 
- mr timbre y E 

a 

y y 

For the Secretary of State / Potr le Secrétaire d'Etas N 0 0 7 9 1 7 1 6 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 1961, 
it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 
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BT SOLUTIONS LIMITED 
[the *Company”] 

Minutes of a Meeting of the Board of Directors held on 25 June 2003 at 81 Newgate 
Street, London EC1A 7AJ. , 

/ 
Ú 

Present: Christina Ryan [ln the Chair] 
Helen Ashton 
[Being a Quorum] 

1 

  

! Branch in Ecuador o 
! . X 

J = 

IT WAS NOTED THAT it would be necessary to transfer operational control of the 
Ecuadorian branch to Ermst $: Young. 

) 
IT WAS FURTHER NOTED THAT the management structure and CR 
address of the branch would be need to be changed. 

1 WAS RESOLVED THAT the current branch managers/legal representatives, Mr 
— Xapier Ribadeneira Espinoza and Mr Manuel Cartagena Proaño, would be removed 

fro office. 

WAS FURTHER RESOLVED THAT Mr Eduardo Javier Salazar Cepeda, 
Ecuadorian, ID No. 170704283-2 of Ernst 8: Young, would be appointed as Legal 
Representative and Mr. Danny Gustavo Zambrano Rodríguez, Ecuadorian, ID No. 
1701713495-1 would be appointed as Nominee Officer. z ) y 

IT WAS RESOLVED THAT Mrs Christina Ryan is authorised to grant the 
respective General Power of Attorney on behalf of Mr. Eduardo Javier Salazar 
Cepeda. 

- ez 
AA 

IT WAS NOTED THAT the Legal Representative” s fee would be USD750 per 
month. 

IT WAS NOTED THAT Mr Javier Salazar?s contact details were as follows: 
. Emst £ Young — 
Andalucía y Cordero esq.Edificio Cyede : 
3er Piso, Quito 
Ecuador 
Tel: 4593 2 2555 553 ( Lan 

Fax: +593 2 2554 044 > 

E-mail: javier.salazar(Q).ec.ey.com 

IT WAS RESOLVED THAT the branch's current registered address (Av. 
Amazonas N 35-17 and Juan Pablo Sanz Xerox Building 7th Floor Quito, Ecuador) 

« would be changed to Andalucia y Cordero esq, Edifico Cyedeaie O, mole be Dyer REE



o 
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There being no further business the meeting was closed. 
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John Ven n 2 H ijos — 95 Aldwych Londres WC28 4.JF 

Notarios Escribanos Reino Unido 
Tradu ctores 27 Telefono 020 7395 4300 

8 Fax 02073954310 
Witiam B Kennair LL. B.- Jessica M Reeve M.A, e-mail: notaryG)johnvenn.co.uk 
Asociados: Agnes Cordless — Jonathan P Cuotts ua un. http:/'eww.johnvenn.co.uk 

Consultores: Keith FC Baker (La ru - Bridget M Ellison sa. 

Yo, WILLIAM BRIGNALL KENNAIR, debidamente 

reconocido como Notario Público, con jurisdicción a través de Inglaterra 
y 

y Gales, y practicando en Londres, Inglaterra, por el presente certifico: 

1. QUE el Acta anexada a este documento fue firmada por 

y en nombre de BT SOLUTIONS LIMITED por BRIDGET CHRISTINA 

) RYAN, una Directora de dicha Compañía; 

2. QUE dicha Compañía está debidamente constituida y existe 

bajo la Ley Inglesa, tenieído su Oficina Registrada en la dirección 81 

Newgate Street, Londres EC1A 7AJ, Inglaterra; : 

3. Y QUE dicha Acta, habiendo sido así firmada, es debidamente 

Ñ ejecutada a nombre de y obligatoria para dicha Compañía. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Yo he emitido este Certificado 

bajo mi firma y Sello de la Oficina en Londres anteriormente 
—— 

mencionada, el segundo día de Julio del dos mil tres. 

rn” 

J) 

"SFIRMA DE WILLIAM BRIGNAL KENNAIR 

lo | NOTARIO-PÚBLICO 

Os - N? 0791712 
o
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CERTIFICADO DE AUTENTICACIÓN 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) go W ee dl A: 

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA Y EL NORTE DE 
IRLANDA 

l País: Reino Unido de la Gran Bretaña y El Norte de Irlanda. 
o 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por . W B Kenmnair 

3. Actuando en su capacidad de Notario público 
ya 

4. Lleva el sello / estampado de El mencionado Notario Público, 

5. En Londres | 6. Certificado el 2 de Julio de 2003 

7. Por la Secretaría de Estado Principal de Relaciones Extranjeras y 
del Commonwealth de Su Majestad la Reina 

8. Número G199745 

Estampado 10. Firma: J. Garbrah 

SELLO OFICIAL DE LA FIRMA 
OFICINA DE RELACIONES 
EXTRANJERAS Y DEL COMMONWEALTH 

. DE LONDRES — 

Para la secretaria de Estado 

Si este documento es usado en un país que no sea parte de la Convención de la Haya de 5 de Octubre 
de 1961, deberá ser presentado en la sección consulár de la misión que represente a ese país. 

AL REVERSO DÉ ESTE DOCUMENTO, SE ENCUENTRA LA LEGALIZACIÓN DEL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LONDRES CUYO TEXTO ESTA EN ESPAÑOL 

N? 0791711 
”
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BT SOLUTIÓNS LIMITED 
(La Compañía) 

Actas de la Reunión de la Junta de Directores sóstenida el 25 de Junio de 2003 en la 

dirección 81 Newgate Street, Londres ECIA 74AJ 
Ea 

  

Presentes Christina Ryan (Presidiendo) 
Helen Ashton . 7 

(Como parte del Quórum) - 

  

Sucursal en Ecuador 

HA SIDO CONOCIDO QUE sería necesario transferir el control operacional de la 

sucursal en Ecuador a Ernst é Young. 

ADICIONALMENTE FUE CONOCIDO QUE la estructura de gerencia y la 

dirección registrada de la sucursal necesitan ser cambiadas. 

SE HA RESUELTO QUE los actuales representantes legales / gerentes, de la 
sucursal-Sr. Xavier Ribadeneira Espinoza y Sr. Manuel Cartagena Proaño, serán 

removidos de su cargo. 

ADICIONALMENTE SE RESOLVIÓ QUE el Sr. Eduardo Javier Salazar Cepeda, 

ecuatoriano, con Cédula de Identidad No: 1707042832 de Ernst éz Young, será 

nombrado como Representante Legal, y el Sr. Danny Zambrano Rodríguez, 

ecuatofiano, con Cédula de Identidad No: 1701713495-1 será nombrado como 

Administrador Designado. 

    

    

   

2 

RESUELTO QUE la Sra. Christina Ryan está autorizada para otorgar el 

respectivo Poder General a favor del Sr. Eduardo Javier Salazar Cepeda. 
se 

SIDO CONOCIDO QUE los honorarios mensuales del Representante Legal 

serán USD $750. 

HA SIDO CONOCIDO QUE los detalles de contacto del Sr. Eduardo Javier Salazar 

Cepeda son como se mencionan a continuación: 

Ernst $£ Young 
Andalucía y Cordero esq. Edificio Cyede 

3er Piso, Quito O 
Ecuador ” A 
Tel: +593 2 2555 553 
Fax: + +593 2 2554 044 
E-mail: javier.salazar(Hec.ey.com 

- HA SIDO RESUELTO QUE la actual dirección registrada de la sucursal (Av. 
Amazonas N 35-17 y Juan Pablo Sanz, Edificio Xerox, 7mo Piso Quito, Ecuador), 

No 0137110
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será cambiada a Andalucía y Cordero esq. Edificio Cyede 3er Piso, Quito, 

Ñ Ecuador. y ] 

No habiendo ningún otro asunto por tratar, la reunión fue clausurada. A li ora Lo 

Firma de Christina.Ryan C sto6/03 

Presidente del Directorio Fecha 

7 e 

— 
Xx - , DT 
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DILIGENCIA: AUTENTICACION DE FIRMA.- En la ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, viernes ocho de 
Agosto del dos “mil tres, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
Notario Primero de este cantón, comparece, el señor Pablo Xavier Garzon Portilla, 
portador de la cédula de ciudadanía No.090849437-0, -El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y quien declara conocer el idioma inglés y el 
idioma castellano, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe; y, en mi/presencia firmó el documento 
que antecede por lo. que certifico la legalidad y legitimidad de su firma Así mismo 
declara el compareciente que el documento que antecede fue traducido por el del 
idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 
dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo veinte y cuatro de la 
Ley de Modemización. Se archiva una fotoscopia en el Libro de Diligencias de esta 
Notaría. - o 
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United Kingdors LS ia y 
* Scrivener Notaries”- Telephone: 

Translators Fax: 
dl e-mail: 

) William B Kennair LL.B. » Jessica M Reeve M.A. http:/Avww.johnvennc 

Associates: Agnes Corless * Jonathan P Coutts M.A., MIL e . pr, se AA 0% 

Consultants: Keith F C Baker 1.8, e * Bridget M Ellison 8.A. 
  

I, JESSICA MARGARET REEVE, a duly admitted Notary Public, / 

having jurisdiction throughout England and Wales and practising in London, 

England, hereby certify' 

? 1, THAT the Power of Attorney annexed hereto was signed for and ( 
xx 

    

  

    

  

on behalf of BT SOLUTIONS LIMITED by BRIDGET CHRISTINA 
Sa 

RYAN] a Director of the, said Company; 

- 2. THAT the said Company is duly incorporated and existing under 

glish Law, having its Registered Office at 81 Newgate Street, London, 
A “o   F ECIA 143, England: 

3. AND THAT the said Power of Attorney, being so signed, is duly 

executed ón behalf of and binding on the said Company; 
7 | 

- IN WITNESS whereof I have issued this Certificate under my 

us .. NN 3 - > 

signature and Seal of Office at London, aforesaid, the wenty-fifth day Of July 

  

Two thousand and three. 

  

N?* 0791707
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. ( 7 

APOSTILLE 
(Hague Convention of $ October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

- Y 
UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

l. Country: United Kingdom of Great Britain and Northem Ireland 
Pays: Royaume-Uni de: Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

pu 2. Has been signed by JM Reeve 
a été signé par 

3.  Acting in the capacity of Notary Public / 

/ agissant en qualité de NX : 

4. Bears the scal/stamp of The Said Notary Public — pos 
est revétu du sceau/timbre de 

) Certified/Attesté e 
S. — atLondon/a Londres 6. thefle 25 July 2003 : 

7. by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. / 

8.  Number/sous No G21 6984 ? > 

09. Stamp: 10, Signature: D Mackenzie 
timbre 

  

For the Secresary of State / Pour le Secrétaire d 'Etar 

= 

Tf this document is to be used in acountry which is not party to the Hague Convention of 5 October 1961, NO 

it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 0 1 9 1 1 0 6  



-¡BRegistro Mercantil de Quito 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
/ 

EN LOND. 

Legalización.: ba y | od 

Presentada para legalizar la firma que 

antecede, el (la) suscrito(a) certifica 

que es auténtica, siendo la que usa €a 

todas sus actuaciones cl (la) señor      

     
   

  

   

  

la EN : 

Partida arancelaria: ARA 

Drechos recaudados: PÍO Zn   fanta vabriela Ortega Tomgirt: Et 
Tercera Seceetaria NS Encargada de los Asuntos Consular" 

  

    
  

     
a 
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-) 
i GENERAL POWER OF ATTORNEY 

Mes Christina Ryan in her capacity of Director of BT SOLUTIONS LIMITED a Company dy 
incorporated and existing under the laws of England and Wales, with its registered address in 81 
Newgate Street, London, EC1A 7AJ, registered with the Registrar of Companies for England de 
Wales under No. 45573373 duly authorised by the Board of Directors of the Company, carried 
on 25 Juñe 2003, grants a General Power of Attorney to mister Eduardo Javier omar Cepeda, 
Ecuadorían, 1D. No.170704283-2 with wide and sufficient attibutions according to Ecuadonan 
Law to carry out every judicial and non-judicial act (specially to legalize in Ecuador the revocation 
of the prior power of attorney granted by BT SOLUTIONS LIMITED for its branch operation 

«in Ecuador to mister Xavier Ribadeneíra Espinoza and/or mister Manuel Cartagena Proaño) in 
representation of and/or negotiation necessary in Ecuador and which may cause legal effects in 
this country through the branch office, and especially to plea a complaint ot law suit and to fulfill 
with the obligations acquired by the company. 

This General Power of Attomey conistitutes 2 legitimate and lawful act carried out on behalf of 
him and by his name, which in no manner restricts Doctor Eduardo Javier Salazar Cepeda to 
carry out other acts besides the ones to be mentioned. pa 

o The power of attorney will widely and sufficienty ermpower, designate and authorize as -required 
and permitted by the Ecuadorian Law to mister Eduardo Javier Salazar Cepeda, Ecuádorian, 1D. 

- No. 170704283-2, domiciled ¡ in the city of Quito (Ecuador) at Andalucía y Cordero Esq, ,, Cyede 
Building, Third Floor to represent the branch of BT SOLUTIONS LIMITED in Ecuador, 
amohg othets, in the following issues: , 

Under this condition and according to this power of attorney, mister Eduardo Javier Salazar 
Cepeda will have legal representation, both judicial and non-judicial, in order to pursue and 
carry out legal, administrative (specially to change the branch's current address from Áv. 
Amazonas N35-17 and Juan Pablo Sanz Xerox Building 7th Floor Quito, Ecuador to 
Andalucía y Cordero Esq., Cyede Building, 31d Floor) and other related matters beforc the 
Superintendence of Companies, Public Notaries, Courts of Law, Tax Authorities, Mercantile 
and Real Estate Property Registrars, and/or any other public or private institutions. 

    
b) Suggest, prepare, elaborate, subscribe arud/or deliver any document and/as act required or 

considered necessary for the development of BT"s branch in Ecuador. 
Ñ os 

s 

c) Subscribe as legal representative of the branch in Ecuador, tax returns. 

d) "Set forth petitions, consultations or requests before any Ministry, the Superintendence of 
Companies and/or any other public institution in order to attain their official criteria in 

regards to the stated query. 

e) Confirm all the common faculties aud rights of procedure including those particular ones to 
ú commit, cover and/or end arbitration procedures or judicial cases, plea any complaínt, solve 

positions, defer final judgments, take care of” the documentation necessary for litigation, or 
any other required act. . 

N2-0791704
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D Take any decision and/or action necessaty, required, accurate pr appropriate in orde: 
benefit BT SOLUTIONS LIMITED Ecuadorian Branch. 

f 

By means of its legal representative Mrs. Christina Ryan hereby duly authorises and subscribes 
this general power of attorney by affixing his/her signature. 

Citan 7 
  

Christina Ryaz.) 
Director — 
BT SOLUTIONS LIMITED — 

» 
25 June 2003 ( 

/ 

Ñ ( 

1 S 

Nx 

/ 
” Ne 0791703  
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Johnn Venn 8 Hijos 95 Algwych Londres WC28 4.JF 

Ñ . . 4 á 

Notarios Escribanos Reino Unido 
Traductores Teléfono 020 7395 4300 

Fax 020 7395 4310 
William B Kennair LL.B. — Jessica M Reeva M.A. e-mail: notaryG)johnvena.co.uk 
Asociados: Agnes Corless — Jonathan P Cuotts ua. mu. http://www.johnvenn.co.uk 

Constiltores: Keith FC Baker 1 a fu - Bridget M Ellison na. 

Yo, JESSICA MARGARET REEVE, debidamente reconocida 

como Notario Público, con jurisdicción a través de Inglaterra y Gales, y 
! 

practicando en Londres, Inglaterra, por el presente certifico: / 

A L 
1. QUE el Poder anexado a este documento fue firmado por y en 

«nombre de BT SOLUTIONS LIMITED por BRIDGET CHRISTINA 
( RYAN, una Directora de dicha Compañía; 

2. QUE dicha Compañía está debidamente constituida y existe 

bajo la Ley Inglesa, temiendo su Oficina Registrada en la dirección 81 

Newgate Street, Londres ECLA 7AJ, Inglaterra; 

3. Y QUE dicho Poder, habiendo sido así firmado, es debidamente 

ejecutado a nombre de y e sos para dicha Compañía; | 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Yo he emitido éste.Certificado 
bajo, mi firma y Sello de “la Oficina: en Londres anteriórmente 

men jonada, el día veinticinco de Julio del dos mil tres. 

y 
Nx 

) 

FIRMA DE JESSICA REEVE 

NOTARIO PÚBLICO 

N? 0791702
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4    REINO UNIDO DE LA G BRETAÑA Y EL NORFÉ 
IRLANDA 

1. — País: Reino Unido de la Gran Bretaña y El Norte de Irlanda. 

Este 'documénto público | N 

2.  Hasido firmado por > J M Reeve | 

3. Actuando en su capacidad de /Notario público 

ph Lleva el sello / estampado de El mencionado Notario Público. 

5. En Londres 6, Certificado el 25 de Julio de 2003 
7 ( 

7. Por la Secretaría de Estado Principal de Relaciones Extranjeras y 
del Commonwealth de Su Majestád la Reina 

   
   

  

au 
8. Número G216934 - 

A 9. Estampado 10. Firma: - D Mackenzie-. 
. rr y o | 

y . - 

“7 SEÉLO OFICIAL DE LA o FIRMA 
OFICINA DE RELACIONES 
XTRANJERAS Y DEL COMMONWEALTH 

DE LONDRES 
e” 

Para la secretaria de Estado * 

Si este documento es usado en un país que no sea parte de la Convención de la Haya de 5 de Octubre 
de 1961, deberá ser presentado en la sección consular de la misión que represente a ese país. 

ZoN . 
AL REVERSO DE ESTE DOCUMENTO, SE ENCUENTRA LA LEGALIZACIÓN DEL 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LONDRES CUYO TEXTO ESTA EN ESPAÑOL 

S eS Il / 

| 

ae N? 0791701  
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> 2000096 
PODER GENERAL 

Ya señora Christina Ryan en su calidad de Directora de BT SOLUTIONS LIMITED una 
Compañía debidamente constituida y existente bajo las leyes del Reinó Unido, con dirección en la 
calle-81 Newgate, Londres ECLA 7AJ y registrada en el Registro de Compañías de Inglaterray. 

EN . * Compañía, llevada a cabo el día 25 de : Junio otorga un poder general a favor del Sr. Eduardo ; pyZ 
"Gales bajo el número 4573373 y debidamente autorizada por la Aa de Directores de la * 

  

u Javier Salazar Cepeda, di deuatoriano; con cédula.de identidad. No;.170%04283-2 concamplias y” 
ns pod acuerdo a la Ley ecuatoriangpana llevar a cabo-todo_acto judicial y 

[escespecial fara legalizar en Ecuador 44 revocación del anterior poder general 
otorgado e BT ON LIMITED por las operaciones de su sucursal en Ecuador;a 
favor del séñór Xavier Ribadeneira Espinoza y/o del señor Manuel Cartagena Proañ en 
representación de y/o para Tealizar las negociaciones Hecesañas en Etuador y que que puedañ Enbar 
efectos legales con respecto a la sucursal en, este país, y especialmente para interponer derañdas 
y cumplir con las Obligaciones c contraídas f por la Compañia... AS 

  

Este Poder General constituye un acto legítimo y legal realizado a favor y en beneficio de él, lo 
cual no restringe de ninguna manera al Doctor Eduardo Javier Salazar Cepeda para que realice 
otros actos adicionales a los que serán mencionados. 

Este Poder General faculta amplia y suficientemente, designa y autoriza - como lo requiere y 
permite la Ley ecuatoriana al señor Eduardo Javier Salazar Cepeda, ecuatoriano, con cédula de 
identidad No, 170704283-2, domiciliado en la ciudad de Quito (Ecuador) en Andalucía y Cordero 
Esq, Edificio Cyede, Tercer Piso para que represente a la sucursal de BT” SOLUTIONS 
LIMITED en Ecuador, entre otros, en los siguientes asuntos: 

a) 

   
        

  

ajo esta condición y de ora . este poder general, el señor Eduardo Javier Salazar 
peda tendrá la represeptáción le al, judicial y extrajudicial para realizar actos legales, de 

administración (especialmente para cambiar la actual dirección de la sucursal de: la Avenida. 
Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, Edificio Xerox, 7mo. Piso Quito, Ecuador a: la 
Andalucía y Cordero Esq., Edificio Cyede, 3er. Piso) y otros asuntos relacionados ante la 
Superintendencia de Compañías, Notarios Públicos, Cortes, Autoridades Tributarias, 

¡Registros Mercantil y de la Propiedad y/o ante cualquier otra institución pública o privada. 

b) Sugerir, preparar, elaborar, suscribir y/o entregar cualquier documento y/o actuar de 
acuerdo a lo considerado necesario para el desarrollo de la sucursal de BT en Ecuador. ) 

«2 

c) Suscribir como representante legal de la sucursal en Ecuador, las declaraciones de impuestos. 

d) Enviar peticiones, consultas o requerimientos ante cualquier Ministerio, Superintendencia de 
Compañías y/o cualquier otra institución pública con el fin de obtener su opinión oficial en. 
relación con la inquietud planteada. e 
A 

e) Conferir todas las facultades comunes y propias de los procuradores incluyendo las especiales 
para transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, contestar demandas, 
absolver posiciones” y diferir al juramento decisorio, así como recibir los dócumentos 
necesarios para un litigio, O cualquier otro acto que sea  necesário. 

N? 0791700 
) 

Ñ
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AnANno ' 

— | 

de BT SOLUTIONS LIMITED Sucursal ecuatoriana. |     En virtud de su representación legal la Sra. Christina Ryan autoriza y suscribe debidamerh est E pos da 8 

Xx poder general, adjuntando su firma. * y yd y A + 

Chnistina Ryan 7 
Directora,/ 
BT SOLUTIONS LIMITED 

25 de Junio del 2003 

X 

Y 

       

  

AS Traducido por. 

2 CJ, 090849437-0 

N? 0791699 

(
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—APNANOS 

: DILIGENCIA: AUTENTICACION DE -FIRMA.- En la ciudad del Distrito. 
Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, viernes ocho de 
Agosto del dos mil tres, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

- - Notario Primero de este..cantón, comparece, el sefior Páblo Xavier Garzon Portilla, 
portador de la cédulá de ciudadanía No.090849437-0. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatopiána, mayor de edad y quien declara conocer el idioma inglés y el 
idioma castellano, de “estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe; y, en mi presencia firmó el documeñto 
que antecede por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Así mismo 

—« declara el compareciente que el documento que antecede fue traducido por el del 
idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 
dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo veinte y cuatro de la 
Ley de Modernización. Se archiva una fotoscopia en el Libro de Diligencias de esta 

otaría. - 
— 

  
N? 0791698
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c£00030 

2 AN DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

, - JON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mauricio Núñez Bazante, e 

NORRÍS: 
PRIMERA "afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cuarenta y cinco noventa 

y siete, con esta fecha y en dieciséis fojas útiles protócolizo en el Registro de escrituras 

: C A públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, EL PODER 

GENERAL QUE, OTORGA LA COMPAÑÍA “BT SOLUTIONS LIMITED, 

“ SUCURSAL ECUADOP” Y MAS DILIGENCIAS LEGALES DE TRADUCCION, 

que antecede.- Quito a ocho de Agosto del dos mil tres.- El Notario Primero (firmado) 
N 

Doctor Jorge Machado Cevallos.- Notario-Abogado.- Sigue un sello. - 
) > 

. na 

ed 

v 

A 

Es fiel Y GUNDA Y COPIA CERTIFICADA protocolizado ante mí; y, en fe de ello la 
7 

confiero sellada y firmada en Quito, a ocho de Agosto del dos mil tres.- 

1 

  

Dn 

N? 0791696 
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REGISTRO MERCANTIL 
L CANTON QUITO -- 

A 

ZÓN: Con esta fechd queda inscrito el preseate documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

TRES MIL VEDYTUNO del Sr. INTENBENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de 

agosto del 2.003, bajo el núfnero 2337 del Registro Mercantil, Tomo 134. Se tomó nota al 

margen de la inscripción Aúmerd 461 Registro Mercantil de viga marzo delrdos, 
mil tres, a fs. 825 vta./Tomo 134,4Queda archivada la SEGUNDA copia gertifi de la 

protocolización de ocho de agosto del 2,003, efectuada ante el IR MERO de! 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVAL , referente al 

PODER que la Compañía Extranjera "BT SOLUTIONS ITED"yConfiere a favor del 

. Señor EDUARDO JAVIER SALA GRE. JA, AL como la REVOCATORIA DE 
PODER que la misma - añía, ,cqngedió ayor de los Señores XAVIER, - 
RIBADENEIRA ESPINQZA y MÁN pr Te Se fijó un e o 1 
para conservarlo por sej »-SEgÚN Sul Les sjenaday On el número 1604.Se da 

así cumplimiento a IgPdispuésto yet olucióp.- Se ano So Repertorio bajo el 
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República del Ecuador 1 ñ 0 3 73 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : . 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 30 21 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de agosto del 2003 
que contiene el Poder que la compañía extranjera “BT SOLUTIONS LIMITED” confiere a través 
de su Directora, al señor Eduardo Javier Salazar Cepeda, de nacionalidad ecuatoriana asl 
como la Revocatoria del Poder otorgado a los doctores Xavier Ribadeneira Espinoza y Manuel 
Cartagena Proaño, con la solicitud para su calificación. C 7 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No, 
SC.IJ.DJCPTE.2003.171 de 13 de agosto del 2003, ha/émitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM,03,084 de 
26 de marzo del 2003; 

y - RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIJFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
atinentes a la calificación del Poder constante en la protocolización referida, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto: con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera “BT SOLUTIONS LIMITED” de 28 :de marzo del 2003; y, b) Siente las razones 
respectivas. 

== 

ARTICULO TERCERO.- -DISPONER que la compañia : a) Solicite al Registrador Mercantil que 
tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido a los doctores 
Xavier Ribadeneíra Espinoza y Manuel Cartagena Proaño, de 8 de agosto del 2003;: y, b) Que 
la compañía notifique judicialmente. a los doctores Xavier. Ribadenira Espinoza y Manuel 
Cartagena Proaño las  Revocatorias del Poder que fue conferido como Apoderados 
Generales de la Sucursal en Ecuador. 

ARTICULO CUARTO.- —DISPONÉR que el texto íntegro del Poder se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

f 

P 

Dr(Jpsé Anibal Córdova Calderón . 

15 A50. 2003 

GPL/mfc " 
Exp. 94460 
T. 27507 S
S
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ADD 

Z.ÓN: Con esta fecha qyéda inscrito el presente documento y la resolución número Qu 

TRES MIL VEINTIUNO del Sr. INTE NTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de 
agosto del 2.003, bajo el número 2537 def Registro Mercantil, Tomo 134.- Se fijó un 8 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1604.- S 

así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajó el 
número 024993.- Quito, a veinte de agosto del año'dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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_TRAMITE 53378 
    Número de 

  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de treinta y tres fojas 

debidamente foliadas, es fiel compulsa del Documento que"reposa en el Archivo de esta 

Dependencia a la que me remito en caso de sef necesario.- Quito, a veinte y siete de Agosto Ñ 

del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

Ñ 
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RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 002-RMQ-201 
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